
Expediente: 5645/22
Carátula: RODRIGUEZ RAMON AVELINO Y OTRAS C/ FLORES MARIA ELENA Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20382748566 - RODRIGUEZ, RAMON AVELINO-ACTOR/A
20382748566 - RODRIGUEZ, MARIA LAURA-ACTOR/A
20382748566 - SUAREZ, AMALIA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - FLORES, MARIA ELENA-DEMANDADO/A
20242005717 - ORBIS, COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.-CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5645/22

*H102335550120*
H102335550120

Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: RODRIGUEZ RAMON AVELINO Y OTRAS c/ FLORES MARIA ELENA Y OTRA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 5645/22.

Presentación proveída: PIDO OFICIO - POR: RAMOS, GASTON EDUARDO - 03/06/2025 12:12 .

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

1. Al oficio Ley 22.172 solicitado, no encontrándose firme la sentencia definitiva dictada el
14/05/2025, no corresponde su libramiento por el momento.

2. En cuánto a la notificación solicitada de la renuncia del abogado Ramiro José Ruíz Nuñez, estése
a la cédula confeccionada el 13/05/2025. 5645/22 HH

DR. RAÚL EUGENIO MARTÍN TEJERIZO

JUEZ SUBROGANTE - Acordada N° 928/24 (CSJT)

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 13va. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 05/06/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/06/2025 - 03:45:44


